
SECRETARÍA. Montería, veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023).  Pasa 

a Despecho el presente proceso, en el cual tiene programada audiencia para el día 03 de 

octubre de 2023. Provea. 

 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

  

Montería, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).   

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE ERNESTO RAFAEL SAENZ CORREA C.C 70103719 

DEMANDADO -LEVIS DE JESUS NEGRETE NEGRETE C.C 34992275 

-HEREDEROS INDETERMINADOS 

RADICADO 230013103003-2021-00216-00 

ASUNTO AUTO DECLARA ILEGALIDAD DE AUTO FIJA FECHA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado el expediente, encuentra el Despacho lo 

siguiente:  

 

El demandado ERNESTO RAFAEL SAENZ CORREA a través de su apoderado judicial Dr. 

FERNANDO VARGAS VILLALOBOS solicitó lo siguiente; ver imagen:  

 

 
 

 

Pero debido a la situación que se presentó desde el 12 de Septiembre de 2023 del 

Ciberataque, aunado a la problemática específica que hubo en el edificio La Cordobesa, 

relacionada con la ausencia de conectividad a internet,  el despacho omitió tener en cuenta 

que  el Dr. José Luis Caraballo Castro, a quien se nombró Curador ad litem de los 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA SEÑORA LEVIS NEGRETE NEGRETE, para que 

ejerciera la defensa de los mismos, no ofreció ninguna contestación. Ver imagen; 



 
 
 
 
 

 
Así las cosas, se declarará la ilegalidad del auto que fijo ficha de audiencia y negó 
solicitud de seguir adelante, calendado 12 de septiembre de 2023. 
 
 
Recuérdese lo expresado por los procesalistas y admitido por la doctrina de la Corte en el 
sentido de que “… el error cometido por el juez en auto ejecutoriado no lo obliga a 
incurrir en otro yerro”, pues en forma reiterativa la Corte Suprema de Justicia ha indicado 
que los autos aún en firme no ligan al juzgador para proveer conforme a derecho, por ende, 
puede apartarse de ellos cuando quiera que lo resuelto no se acomode a la estrictez del 
pronunciamiento. 
 
Corolario de lo anterior, y bajo la teoría del antiprocesalismo, se tiene que: Los autos 
ilegales no atan al juez, conforme a lo señalado en sentencia T- 519 de 2005, siendo 
plausible aplicar esta tesis sobre algunos autos interlocutorios, así:  
 
“Efectivamente, a la base de la sentencia de la Corte Suprema se edifica la tesis de 
que un juez puede corregir sus yerros y por ende puede separarse de los autos que 
considere ilegales profiriendo la resolución que se ajuste a derecho, tesis que 
también podría tener acogida en esta sede frente a algunos autos interlocutorios de 
clara ilegalidad en el transcurso de un proceso…” 
 
SE ORDENA POR SECRETARIA, compulsar copias al Dr. José Luis Caraballo Castro, por 

no dar repuesta al Oficio Nº 00442 que fue enviado a su correo el día 15 de mayo de 2022, 

no acudiendo al proceso, en donde fue nombrado curador. 

 



Así las cosas, encuentra el Despacho que se encuentra vencido el término otorgado al 

ejecutado y comoquiera que no pagó la obligación, ni propuso excepciones, por lo que se 

procederá según lo establece el artículo 440 del Código General del Proceso. 

 
Conforme a lo anterior, este Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR ILEGAL, el AUTO QUE FIJA FECHA, para la audiencia del 

artículo 372 y 373 del CGP, calendado 12 de septiembre del 2023, por las razones 

expuestas. 

SEGUNDO: SE ORDENA POR SECRETARIA, COMPULSAR copias al Dr. José Luis 

Caraballo Castro, por no dar repuesta al Oficio Nº 00442 que fue enviado a su correo el día 

15 de mayo de 2022, no acudiendo  al proceso, en donde fue nombrado curador. 

TERCERO: SIGA adelante la ejecución de conformidad con el mandamiento de pago. 

CUARTO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, conforme lo establece la ley. 

TERCERO: CONDÉNESE en costas a la parte ejecutada. Liquídense por Secretaría de 

conformidad con el artículo 366 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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